
intervención de cajas a la Concesionaria

Datos Generales
Instancia Gubernamental

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado
Tipo de servidor publico
No titular
Tipo de responsable del gasto
Comisión costeada por el sujeto obligado
Ejercicio
2018
Periodo que se reporta
septiembre
Tipo de viaje
Nacional
Número de personas acompañantes
0
Importe ejercido por el total de acompañantes
0.00

Datos de la comisión
País de origen
México
Estado de origen
Quintana Roo
Ciudad de origen
Chetumal
Municipio de origen
Othón P. Blanco
País de destino
México
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Estado de destino

Quintana Roo
Ciudad de destino
Cancún
Motivo del encargo o comisión
Intervención de cajas a la Concesionaria
Fecha de salida
09/17/2018 - 04:00
Fecha de regreso
09/21/2018 - 19:30

Datos de la partida
Importe ejercido por partida de pasaje terrestre
0.00
Gasto total en pasaje (aéreo + terrestre)
0.00
Hospedaje
0.00
Viáticos comprobados
4448.01
Viáticos no comprobables
1250.00
Importe ejercido por partida de viáticos
6250.00
Recurso económico
Estatal
Importe total erogado con motivo del encargo o comisión
4448.01
Importe total no erogado
1250.00

Reportes
Actividades realizadas
La presente comisión es con el objeto de de continuar con la intervención de las cajas a la Concesionaria.
Salí el lunes 17 de Chetumal a las 4:00 a.m., llegue a la ciudad de Cancún a las 8:00 a.m., me reuní con el Director 
General y Director de la Dirección de Recuperación de Adeudos y Ejecución Fiscal instrumentar en los oficios de la 
Delegación.
a las 10:00 horas acudimos a realizar continuación de inventario a las oficinas dela Concesionaria ubicada en la AV. 
Sayil, Manzana 01, Lote 4C y 07, PISO 1, terminando dicho inventario a las 18:00 horas de ese mismo propio día.

18 de septiembre nos reunimos a las 8:00 am, en las oficinas de la Concesionaria terminando a las 17:30 horas.

19 de septiembre nos reunimos en la Delegación a las 8:00 a.m, y a las 9:00 am acudimos a los oficinas de la 
Concesionaria de la ciudad de Playa del Carmen a realizar inventario, culminando dicha diligencia a las 16:30 horas.

20 de septiembre reunión con el Director de la DRAEF y Notario Público número 36 en Cancún, de 10 a 13:00 horas, 
posteriormente acudimos a la guardia en las oficinas de la Concesionaria en Av. Sayil, hasta las 19:00 horas.
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21 de septiembre reunión con el Director General, DRAEF y el suscrito en la que se informó al Director General la 
totalidad de las actualizaciones en la semana, reunión de 9 a 14:00 horas y a las 15:00 horas, Salí con rumbo a 
Chetumal, llegando a las 19:30 horas.
Resultados obtenidos
Se realizaron las diligencias de carácter fiscal junto con la Dirección de Recuperación de Adeudos y Ejecución Fiscal 
para continuar con la intervención de las cajas a la Concesionaria
Contribuciones
La supervisiòn del cumplimiento de la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, derivado del Titulo 
de Concesión celebrado entre el Gobierno del Estado y la empresa Concesionaria
Conclusiones
Se determinaron créditos fiscales por las irregularidades presentadas en la prestación de los servicios de agua potable 
y alcantarillado concesionados a la empresa Desarrollos hidráulicos de Cancun, S.A. de C.V.

Datos de la información
Periodo de actualización
julio - septiembre
Fecha de validación de la información
2018-10-01
Área(s) o unidad(es) administrativas que genera(n) o posee(n) la información
Coordinación Jurídica
Nota
ninguna

Importe total de la comisión
6250.00

 
 
 

COMISIONADO
(Nombre y firma)

 
 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE INFORME SON VERDADEROS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN ANEXA QUE REÚNE LOS REQUISITOS FISCALES EFECTIVAMENTE EXPEDIDA POR LOS PRESTADORES DE SERVICIO Y QUE 
ESTOS CORRESPONDEN A LOS CONCEPTOS DE GASTOS AUTORIZADOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL OTORGAMIENTO DE 
VIÁTICOS Y PASAJES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.


